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 Los problemas de memoria no son 
consecuencias natural del envejecimiento. 
De hecho, una memoria defectuosa no es 

normal a ninguna edad y debe ser 
investigada. 

 
Aunque la memoria y la agilidad mental 
disminuyen levemente con la edad, esto 

normalmente no interfiere con la vida diaria 

Si está preocupado por su  
memoria o por la de alguien  

cercano a ustedé 
 

 Solicite información en:  

Fundación Alzheimer de Venezuela, Capítulo Sucre  
Avenida Humboldt, Centro Comercial San Onofre, Local 8. Cumaná, Estado Sucre 
Teléfono; (0293) 431.17.67 
E-mails: alzcumana@hotmail.com / alzsuc@gmail.com 

Esta publicación llega a usted 
gracias a la colaboración de: 
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MI EXPERIENCIA CON MI ESPOSO. 

Mi esposo era un hombre muy activo, leía muchísimo, realizaba todas sus 

diligencias (iba al banco, pagaba los servicios, hacia el mercado, etc.) jugaba ajedrez 

con los amigos y enseñaba a los muchachos  que querían aprender, hacia todos los 

días los crucigramas de los periódicos y jamás decía groserías. A raíz del 

arrollamiento que sufrió, y aunado a su edad, fui observando cambios en la conducta 

de él. Compraba los periódicos y revistas y ya no los leía, dejó de jugar ajedrez y 

comenzó a picar papeles, hojas, cartones, latas  y botellas de refresco. Cada día se 

me fue haciendo más difícil conseguir que se acostara a la hora habitual, diciéndome 

que tenía que trabajar y se quedaba hasta altas horas de la noche cortando sus 

cosas, al extremo de encontrar debajo de su almohada las tijeras, tenazas y cuchillos 

que utiliza en dicha actividad. Un día le preguntó a la señora que me ayuda a cuidarlo 

desde hace dos años ¿quién es y como entró?.  Al notar todos estos cambios acudí a 

la Fundación Alzheimer Capitulo Sucre en Cumaná, y conseguí toda la información y 

orientación acerca de la enfermedad, lo que  ha sido para mí una luz y esperanza en 

el cuido diario de mi esposo. En la actualidad acudo a dicha Fundación donde he 

aprendido que el mejor cuidado que se le puede brindar a estos pacientes es darle 

amor, comprensión, apoyo, y  tener mucha paciencia. Repetirles muchas veces las 

respuestas a sus preguntas, que casi siempre es la misma,  sin maltratarlos,  

ofenderlos o gritarles, e incorporarlos en las actividades de casa que no representen 

un peligro para ellos y sobretodo no dejarlos solos o aislados del grupo familiar, sin 

descuidar sus medicamentos. Hoy día, mi esposo tiene 80 años y es como un niño, 

sólo piensa en su perrito Negrín José que es su compañía y su razón de vivir. 

 

Autora: María Rita De Abreu  

 Próximo encuentro  
 S§bado: 29 de Mayo 2010  

Sede de la Fundación  
Hora: 9: 00 am a 11:00 am  
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 Para poder hacer referencia a la 

inhabilitación de una persona,  debe-

mos en principio hacer un análisis del 

término, entendiendo que INHABILI-

TAR significa que se van observando 

diversos cambios conductuales en un 

individuo, los cuales se van incremen-

tando con el día a día,  y éste a su 

vez ,va careciendo de habilidad para realizar ciertas funciones u oficios que 

habitualmente realizaba rutinariamente, de allí la torpeza o incompetencia 

para continuar el oficio o  actividad  que normalmente desarrollaba. 

 

 Ahora bien, en t®rminos legales la INHABILITACION, es la acci·n o 

efecto de inhabilitar a una persona, para ejercer algunas funciones o manejo 

de asuntos en razón  de la incapacidad intelectual  en la que se encuentra, y 

que no sea tan grave como para declarar la INTERDICCIÓN o la PRODIGA-

LIDAD.  

 

Legalmente existen dos tipos de inhabilitación: La Civil y la Penal. En 

nuestro caso en concreto, haremos referencia a la INHABILITACIÓN CIVIL  y 

más específicamente a la INHABILITACION JUDICIAL . 

 

La Inhabilitación Judicial, es la solicitud que se realiza ante un Tribu-

nal de Familia y de no existir éste, se acude a uno de Primera Instancia en lo 

Civil de la Jurisdicción, donde se encuentra el supuesto inhabilitado, para que 

el tribunal estudie  y analice  la solicitud. 

  

 
Aspectos   legales  
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El humor hace falta...  

Un viejito está llorando desconsolada-
mente en un banco del parque, ante lo 
que se le acerca un compasivo tran-
seúnte: 
- Oiga, hombre de la tercera edad, 
¿por qué llora? 
- Porque mi papá me pegó... -
responde el antiguo llorón. 
Intrigado, el otro pregunta: - Oiga, ¿y 
cuántos años tiene usted? 
- ¿Yo? 81. 
- ¿Y su padre? 
- Mi padre, 114. 
- ¡Caramba! ¿Y por qué le pegó? 
- Por que le saqué la lengua al abuelito. 

 

VELORIO:  
  

El viejo acaba de morir.  El cura en la ceremonia se manda 
con los elogios:   

- El finado era un buen marido, excelente cristiano, un pa-
dre  ejemplar!!...   

La viuda voltea hacia uno de sus hijos y le dice al oído:   

-         Anda al cajón y mira si es tu papá el que está adentro?  

  

Un niño fue golpeado por la vecina y 
la madre furiosa fue a pedirle explica-
ciones:  
-  Por qué le pegó a mi hijo? 
-  Por mal educado, me llamó gorda. 
-  Y cree que pegándole va a adelga-

zar? 
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          para mejorar  tu memoria  
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Entre las causas que pueden dar lugar a una Inhabilitación Judicial 

decretada por un juez tenemos: 

 

1.-) LA DEBILIDAD DE ENTENDIMIENTO,  entre la que 

encontramos: 

- Pérdida de memoria 

- Dificultad para razonar 

- Imposibilidad de fijar la atención en los actos comunes de la vida 

por tiempo razonablemente prolongados. 

 

2.-) LA PRODIGALIDAD , y entre ellas tenemos: 

Derroche de la fortuna. 

Gastos desproporcionados e inútiles. 

En este caso en concreto deben  concurrir  conjuntamente estos dos 

factores: Desproporción en gastos y falta de justificación de los mismos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dra. Rita de Abreu  

+ SOBRE INHABILITACIÓN  
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¿Quiero    saber?  

¿QUIENÉS PUEDEN SOLICITAR LA  

INHABILITACIÓN DE LA PERSONA ENFERMA 

DE  ALZHEIMER? 
Las personas que pueden solicitar la inhabilita-
ción, son las mismas que pueden solicitar la inter-
dicción  y ellos se encuentran especificadas en el 
Artículo 395 del Código Civil de la República 
Bolivariana de  Venezuela  y son a saber: 

El cónyuge 
Cualquier pariente del inhábil o entredicho 
Cualquier persona que le interese 

 
¿CUÁL ES EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA  

SOLICITAR LA INHABILITACIÓN DE LA PERSONA CON  
LA ENFERMEDAD DE ALZHEIMER?   

 
 El procedimiento a utilizarse ante el Tribunal competente para 
solicitar la inhabilitación de un ciudadano, es el mismo que se utiliza 
para la interdicción y  son: 

1. Se dirige escrito de solicitud ante el Tribunal de Familia o en su 

defecto ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Civil de la Jurisdic-
ción donde habita la persona a inhabilitarse. 

2. Consignar estudios médicos, pruebas o cualquier otro documento 

que sirva para sustentar el fundamento de la solicitud. 

3. Si el tribunal acuerda la solicitud,  el procedimiento a seguirse será 

el ordinario (Artículo 734 del Código de Procedimiento Civil), y nom-
brará como mínimo dos (02) facultativos para que examinen a la per-
sona y el mismo tribunal interrogará al supuesto inhabilitado o entredi-
cho. 
 Una vez culminado todo el procedimiento el tribunal llegará a la 
siguiente conclusión: 

CON LUGAR: El Tribunal encontr· elementos suficientes para 

declarar a la persona inhábil y en su lugar nombra a un curador. 
SIN LUGAR: El tribunal no encontr· elementos suficientes y no 
procede la inhabilitación del ciudadano. 

 

 Dra. María Rita De Abreu . 
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Estimulando el cerebro  

 

 Cerca de 80% de nuestro día a día, está ocupada por 
rutinas, que a pesar de tener la ventaja de reducir el esfuerzo 
intelectual, esconden un efecto perverso: limitan al cerebro. 
Para contrariar esta tendencia, es necesario practicar ejercicios 
"cerebrales" , que hacen a las personas pensar solamente en lo 
que están haciendo, concentrándose en esa tarea.  

  

 Alguno de los ejercicios: 

Use el reloj en el pulso contrario al que normalmente lo 

usa; 

Cepíllese los dientes con la mano contraria al de 

costumbre: 

Camine por la casa, de espalda (en la China, esta rutina lo 

practican en los parques); 

Vístase con los ojos cerrados; 

Estimule el paladar con cosas diferentes; 

Vea las fotos, de cabeza para abajo (o las fotos, o usted); 

Mire la hora, en el espejo; 

Cambie de camino para ir y volver del trabajo; 

Muchos otros, dependiendo de su 

inventiva. 

  

 La idea es cambiar el comportamiento de 
rutina. Tiente hacer algunas cosas diferentes, 
con su otro lado del cerebro, estimulándolo de 

esa manera. ¡Vale la pena probar!   


